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El Presidente del Servicio Comercial r:e la Industria de 
la C.onfección • 

E;l Presidente <le la Agrupación de Fabricantes de Género 
de Punto o qUien lo represen te. 

El Presidente de la Unión Comercial e Industrial de Ta,
rrasa o qUien lo repTesente 

El Presidente del Centro Metalúrgico de Sabadell o qUien 
lo r.epresente. 

El Pr-esidente del Gremio de Constructores de Maquinaria 
-., de Barcelona o quien lo represente. 

Un Vocal representativo por" cada una de las Entidades si-
guientes: 

tnstitut<> de Ingenieros Civiles. 
Consejo Superior de Colegios de Ingenieros Industriales. 
sindicwto Nacional Textil * 
Sindicato Nacional del Metal. 
Sindicato Nacional del Papel y Artes Gráficas. 
Textil Alcoyana de Alcoy 
j\grupación de Fabric&ntes de Béjar. 
Cámara Oficial de Comercio y Navegación de Ba.r celona. 
Cámara . Oficial de la Industria de Barcelona. 
CátnaraOficial de Comercio e Indust.ria de Tarrasa. 
Camara Oficial de Comercio e Industria de Sa.badell. 
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Ma.nresa. 

. Además habrá un minimo de dos padres de alumnos de los 
cursos ·comunes de la Escuela, y uno par cada especialidad, con 
la. condición de que sean titulados superiores. 

Ar,t. 2.. Corresponde al Pa,trona't<>: 

a) AuxHiar a la Escuela pau:ocinada en el cumplimiento de 
sus fines educativos, cul'turales y sociales, como asimismo a 
los Centros y Entidades que de ella dependan, fomentando el 
interés de la socied'ad por la vida y la la.bor de todos ellos. 

b) Comunicar, al Minis terio de Educación y Ciencia y a 
o1irt>s Organismos del Gobierno, las aspiraciones y deseos de 
las . Entidades represent.adas en el Pa,trona:to, cuando ello pue
da traducirse en la promoción de estudios o investigaoiones 
encaminadas a su mejor planteamiento y resolución. 

c) Sugerir y promover, en su caso, la creación de cáte
dras, instalaciones y especialidades en relación con las nece
sidades de la región, así como la org&mzación de cursos, COlll
ferencias y cualqUier otra obra de extensión docente. 

d) Promover la direc·ta colaboración de otras Entidades 
y Organismos 'en las aspiraciones y propósitos de la Escuela. 

e) Colwborar con los órganos del gobierno de la Escuela. 
robusteciendo su autoridad y protegiéndola con el apoyo moral 
de la presencia' efectiva de los estamentos sociales represen
tados en el Patronato. 

n Canaliz&r las inicia.tivas oficiales y particuláres reci
biendo donativos, subvenciones, legados, etc., con destino a los 
objetivos ci,tados o a CUalqUier otro que redunde en un me- .. 
jo;-amiento de la vida de la Escuela. 

A1"t. 3 .. 0 El ¡Pat ronato tiene capacidad jurídica para, con 
cargo a sus fondos, adqUirir y 'administrar 1& bienes de todas 
clases destinados a la enseñanza o a investigación que se rea.
lice en la Escuela y a otras aotividades con ella relacionadas. 

Ad. 4.0 l!:l P wtronato y los diversos servicios a él afectados 
tendrán su domicilio social en el locad de la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Tarrasa. Además, si 
;se estima conveniente pod.rán est3Jblecerse Delegaciones en 
Bwrcelona y Mllidrid. . 

Art. 5.0 Las propuestas pa.ra los nombra.mientos de los 
lVocales representaJtivos serán interesadas de las autoridades, 
Jefes de Servicios o Corporaciones a qUienes corresponda for
mularlas. Los nombramientós de los Vocales a título personal 
serán efectuados por , el Presidente del P a-tronwto. 

Art. 6.0 El President e del P atronato Será designado Ubre
mente por el e:¡ccelentisimo señor Ministro de Educación y 
Ciencia. 
", Art. 7.0 Para la ejecución de los acuerdos adoptados por 
ia Superioridad o por el Pleno del Pwtronato, y para proponer 
el Pleno los asun·oos informados por las ponencias, existiTá 
'llIla .Comisión Permanente integrada por los siguientes sefiores: 
PreSldente, Vicepresidente, Secretario y Administrador; un re
presentante por cada una de las ponencias existentes en el 
seno del Patronato; :L>iputado Ponente de Cultura de la Dipu
,tación Provincial de Ba.rcelona; Alcalde de Tarrasa y el Di
rector dE}1 Instituto de Investigación Tex'thl y Corporación In-
dustrial. . 

Ar,t, 8.0 Para la mayor eficacia en la actuación del Pa
tronwto y mejor distribución de su trabajo se constituirán unas 
ponencias cuyo número, así como el de los Vocades a ellas 
pertenecentes, de1terminará' la Comisión permanente, pero siem
pre existirán, por lo menos. las dos s-iguientes: 

Ponencia económica.-Se ocupará de prepl}rar- el estudio dé 
los prEsupuestos y liqUidaciones de los mismos, gestionar la 
concesión de los auxilios económicos necesarios para la mejor 
marcha dé la Escuela y servicios anejos, promover la colabora
ción mor ad y material de los distintos elementos 'interesados 
en la formación técnica y demás asuntos de carácter adminis
trwtivo. 
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Ponencia. docente.-Tendra por finalidad el estudio de te
d as las cuestiones refet!!'ntes al régimen de la Escuela, de sUS 
·talIeres y laboratorios y del personal afecto a los mismos, Siem
pt'e y cuando Il() esté taxativamente determinado por la S\Í~ 
rioridad. El Patrona to deSignará sus representan'tes en la ' Junta. 
Recto·ra del Insti·tuto de Investigación Textil y Cooperación 
Industrial aneio a la Escuela 

Art. 9.0 TOdos los Vocalés del Pa.tronato podrán asistir t\ 
las reUniones de la Comisión Permanente con los ImsmOS de
rechos que loo pertenecientes a ésta. 

Art. 10. Los acuérdos tomados por las ponencias serán ele
vados para su aJprobación de la Comisión Permanente, lOS 
que ésta tqmare por unanimidad no tendrán que ser sometidos 
al Pleno, siendo elevados a la aprobación dé éste aquellos otroS 
en los que no se de dicha circunstancia, así como también 
aquéllas 'proposiciones que por su importancia lo estime con
veniente la presidencia En todos los casos se dará conocimien
to al Pleno de los acuerdos tomados por la permanente. Los 
Vocales que hayan votado contra el acuerdo podrán formular
vo·to particular, p&ra que unido al dictamen aproba4o &!a 
elevado a la Superioridad , que dictará la resolución deflhitiva.. 

Art. 11 Las ponencias podrán no sólo discutir y propon4i<r 
los acuerdos que procedan sobre asun'tos que hayan recibido 
para informe, sino también proponer a la Comisión Pe:t'ma,
nente todas aquellas iniciativas que redunden en beneficio de 
la ensefiahza e investigación. • 

. Art. 12. La Comisión Permanente deberá reunirse como· 
minimo cada trimestre y el Pleno del P atronato dos veces al 
ailQ y cuant as otras lo considere oportuno su Presidente, o a. 
petición de la mayoria de los miembros integrantes, designán
dose en cada caso el lugar de la reumón por la Presidencia. 

Art. 13. Las citaciones para las reuniones se cursarán a 
todos los Vocales del Patronwto con cinco días, como mínimo, 
de anticipación, salvo en caso de urgencia, y en ella sel'án 
incluídos el orden del día, local y hora de reunión. 

Art. 14. Para que sean válidos los acuerdos tomados el). 
las reuniOlIles dé! Pleno y de la Comisión Permanente, será 
precisa la asistencia de la m ayoría de los Vocales en primera 
convocatoria; 'pero en segunda com'ocatoria serán válidos cual
quiera que sea el número de asistentes. 

Art. 15. El Patronato propulsará la investigación ,científica 
en los laboratorios de la Escuela y en los del Instituto de 
Investigación a ella ~rito, y fomentará la creación de becas 
de estudios y de investigación, como también la ayuda eco
nómica al Profesorado de la Escuela, con el fin de que hagaxi 
a ella una meyor dedicación de su tiempo, toda vez que eS 
función del Patronwto velar por la eficacia de las ensefianzas 
que allí se impar'ten. 

Art. 16. La AdministraJCión de los bienes del .Patronato, la 
contabilidad y la tesorería del mismo serán llevados por la 
persona o personas que designe el Pwtronwto y en la forma 
que éste acuerde 

Art. 17 La ordenación de pagos será firmada por el Pre-
sidente o por la persona en quien delegue. . 

. Art. 18. En la primera sesión de cada año el Patronato 
examinará las cuentas del anterior, informadas por la Ponen
cia Económica y en la última anual conocerá de 108 cálculO8 
presupuestariospwra el siguiente, adoptando la. decisión que 
proceda. . . 

Art. 19. La. Ponencia Económica del Pat ronato propondrá. 
a la Comisión Permanente del mismo las medidas concretas 
que considere opor,tunas. 

Ar,t. 20. El PSltrOlllato podrá nombrar- personal docente, ad
ministrativo y subalterno, tanto para su régimen interior como 
.para las instituciones que acuerde crear y las actividades qué 
desarrolle, así como sefialar gratificaciones al personal de plan~ 
,tilla por conceptos o servicios extraordinarios, con cargo a los 
fondos del Patronato. . 

Art, 21 . Los nombramientos de persOlllal ·retribUido exclu
sivamente con fondos del Patrona to se efectuarán de acuerdo 
con las normas que para cada caso proponga la Ponencia 
docente y apruebe la Comisión Permanente o la Superioridad, 
cuando sea preciso. 

Arit. 22. El Pwtronato podrá modificar este ReglamentO 
cuant as veces lo considere neceswrio, y en la forma que estime 
oportuno, sometiendo las modificáciones a la aprObación del 
Ministerio de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 26 de junio. de 1697 por la que se eltva 
a definitiva la adjudicación del concurso públfe() 
de adquisición de libros con desUno a Bibltotécal 
Escolares, cOn1'ocado por Orden de 13 dé enero 
último, . 

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministerial de 13 de enero 
úl'timo (<<Boletín Oficial. del Estado» del 21) cohcurso público 
para. la adqUisición de libros con destino a Bibliotecas Escó" 
lares en Centros dependientes ,de' la Dirección General de En
sefianza Primat'ia por cuantía de 41.000.000 de pesetas, oon 
cargo al número 347.621 del vigente presupuesto de gastos d~ 
Dép9iÍ',támentó, fiscalizado el gasto por la Inrtetvencióri. Gene
ral de la Adnt1illStrlWión del Estado en 26 de enero; habiéndose 
tenido en cuenta al computa.r se el importe de estas adq\iisic~ 



10158 . 17 julio 1967 B. O. del E..-NÚIl;l. 169 

nes lo dispuesto en el art,lculo 15 de la Ley de Presupuestos, 
se adjudicó provisionalmente por Resolución de la. Dirección 
General de Ensefianza Primaria de fecha 5 del actual, sin 
haberse formulado reclamaciones. Y. en su virtud. 

Este Ministerio ha. resuelito : 

1.0 Elevar a defirutiva. la adjudicaciÓll provis1onal en sus 
propios ténnin06 a. los oferealot.es «Edi,torial Ramón Sopena., So
ciedad Anónima.», de BarceJ.ona.; ICEdi·torial Herder, S. A.», de 
Barcelona.; «Vergara, S. A», de Barcelona, y «Agui!ar, S. A. de 
Ediciones». de Ma<lrid, en cuanto al lote A) . «Editorial Juven
tud, S . A.», de Barcelona.; «Comercial de Libros, S. A.», de Se
VIlla.; dofia. Rosario ' Rahola de Espona (<<Editorial Vicens-Vives». 
de Barcelona; «Aguilar. S. A. de Ediciones», de Madrid; cEdi
ciones Anaya, S. A.», de Salamanca; «Servic~o Comereial del 
Libro». de Madrid; «Santi!!ana. S. A.», de Madrid ; «Edi,t,orial 
Escuela EsPafiola, S . A . HiJOS de Ezequiel Solana», de Madrid; 
«.A!rodisio Aguado, S A.», de Madrid; «Librería Doncel», de 
Madrid; «Forren e Hijos, S. A.», de Madrid; «Proveedores Re
unidos, S L.», de Ma<lr!d; Sociedad Anónima Internacional de 
Revistas y' Ltbros «Publinter» <Delsa Distribución) , de Madrid; 
«Ediciones Iberoamericanas, S. A.». de Madrid; «Editorial Tei
de, S. A.». de Barcelona; «Editorial Magisterio Espafiol, S. A.». 
de Madrid; «Editoriai Paraninfo», de Ma<lrid; dofia RooaI'io 
Ortiz Miguélez, de Madrid; «Ediciones Destino, S. L.», de 
Barcelona; «Edi·torial Castalia», de Madrid; «Librería y Casa 
Editorial Hernando, S A.», de Madrid; «~urus Ediciones, So
ciedad Anónima», de Madrid ; «Distribuciones MaI"tin», de Ma
drid : «Editorial RamÓll Sopena. S. A», de Barcelona; cEdi
ciones Rialp, S. A », de Madrid ; «Editorial Tecnos, S. A.», de 
Madrid y «Vergar'a, S. A», de Barcelona, en cuanto al lote B) 
«Ediciones Destino, S L.» de Barcelona; «Edi,torial Castal1a». 
de Madrid ; «Edi·torial Juventud, S A.», de Barcelona.; «Comer
cial de Libros, S A.», de Sevilla ; «Libreri a y Casa Editorial 
Hernando, S. A.», de Madrid ; dofia Rosarjo Rahola de Espona 
(<<Editorial Vicens-Vives») . de Barcelona; «Editorial Teide, S. A.», 
de Barcelona: «AguiJar. S A de Ediciones», de Madrid; cEdi
ciones Anaya S A.», de Salamanca; «Servicio Comercial del 
Libro», de Madrid; «Taurus Ediciones, S. A.», de Madrid; «Dis
tribuciones Martin», de Madrid ; «Santillana, S. A.», de Madrid; 
«Afrodisio Aguado, S A.», de Madrid; «Librería Doncel», de 
Madrid; «Forcen. e Hijos, S. A.», de Madrid; «Proveedores Re
unidos, S L.», de Madrid; Sociedad Anónima Internacional de 
Revistas y Libros «Publinten> <Delsa Distribución), de Madrid; 
«Editorial Marfil, S. A.». de Alcoy (Alicante); «Ediciones Ibe
roamericanas, S A.», de Madrid; «Editorial MagisteTio Espafiol, 
Socieda d Anónima», de Madrid; «Editorial Paraninfo», de Ma
drid; «Editorial Tecnios, S. A.», de Madrid; «Etliciones Morata». 
de Madrid; cEdiciones Rialp. S. A.», de Madrid; «Edi·torial Es
cuela Espafiola, S. A., Hijos de Ezequiel Solana», de Madrid; 

. «Editorial Herder, S. A.», de Barcelona, y «Vergara, S .A.», de 
Barcelona. en cuanto al lote C); declarándose desierto el 
lote D) . 

ImP0r,te total de la adjudicación, 3'7.661.090 pesetas. 
2.° Los adjUdicatarios vendrán obligados a imprimir en la 

portada interior de cada libro la siguiente inscripción: «Edi
ción especial para el Ministerio de Educación y Ciencia», lle
vandó en la cubierta el escudo de Espa~a y las siglas M. E. C., 
Dirección General de Ensefia,nza Primaria, acompafiando dos fi
chas para su catalogac;ón según modelo que se comunicará. 

3.° Igualmente formalizarán an'te Notario los contratos en 
esttitura ,pública los que excedan de 500.000 pesetas, y en do
cumento administrativo los que no lleguen a dicha cantidad. 
previa constitución de la fianza definitiva en el plazo de treinta 
días. También darán cumplimiento a lo dispuesto en la base 

. octava pel pliego de condiciones. pu~iendo la Dirección Gene
ral de ErtsefianzA Primaria inspeccionar la edición de los libros 
adquiridos 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. 1 muchos afios. 
Ma<lrid. 26 de junio de 196'7 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

ORDEN de 26 de junio de 1967 por ua que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario del Ayuntamien
to de Ronda (Málaga ). 

Ilmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 2827/ 
1966, de 27 de octubre (<<Boletin Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre) , al desarrollar la sexta disposición transitoria de 
la Ley de Ensefianza Primaria. y a propuesta del Ayuntamiento 
de Ronda (Málaga) , . ' 

Este Ministerio ha dispuesto: 

Lo Se constituye el Consejo Escolar Primario del Ayunta
miento de Ronda (Málaga), en la forma siguiente: 

Presidente honarario: El Director 2eneral de Ensefianza PrI
maria. 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Secretario: El Delegado de Cultura y Ensefianza del Ayun

tamiento. 

Vocales: El Inspector de Ensefia~a Primaria de la zoha.-El 
Vicario Arcipreste.-EI Director del Hospital Municipal de «San.: · 
ta Bárbara».-El Teniente de Alcalde-Visitador del Hospital Mu
nicipal · de «Santa Bárbara».-La, Madre Superiora de dicho Hos
pital.-El Cura Párroco de Santa Ceéilia y dofia Ana Serratosa 
Luque . 

2.· Queda sometida al Consejo Escolar Primario la actual 
Escuela de párvulos de «San Cristóbal», sita en la ca,JIe Pihtor 
José Ramos, número 8, que de municipal se transformó en na
cional por imperativo de la Ley. 

La Maestra que la regenta conti,nuará desempefiando la Es
cuela hasta que le corresponda cesar con arreglo a, la reglamen
tación por la que fué nombrada, con percibo 'de sus haberes 
por la Corporación Municipal, pero sometida en cuanto a la 
función docente y disciplina académica a lo dispuesto en el Re
glamento de Escuelas de Patronato. 

3.· Vacante la mencionada Escuela, el C.onsejo Escolar Pri
mario propondrá su provisión a cargo de Maestra nacioIl8¡I, 
suscribiendo simultáneamente el compromiso de proporcionar 
vivienda o abonar .la indemnización por este concepto. El Mi
nisterio creará con cargo al presupuesto del Estado la pla,za 
correspondiente y realizará el nombramiento de acuerdo con las 
disposiciones del Reglamento de Escuelas de Patronato. 

4.° El Consejo Escolar Primario podrá ejercitar en cuanto 
a creación de Escuelas Nacionales sometidas al mismo las fa. 
cultades concedidas en el Reglamento de Escuelas de Patro
nato, con observancia del proceqimiento establecido. 

5.· En cumplimiento de lo dispuesto en la primera dispo
sición adicional del Reglamento de Escuelas de Patronato y en 
el plazo que sefiala, el Consejo Escolar Primario elevará el Re
glamento correspondiente, que comprenderá los extremos regu
lados en el artículo 3.° del mismo. 

6.° A partir de la presente resolución cesará en sus 'funcio
nes proviSionales de Consejo Escolar Primario la Junta Munici
pal de/ Educación Primaria de Ronda 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
efectos. 

Dios guarde a, V. 1. muchos afios. 
Madrid. 26 de junio de 1007 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria . 

ORDEN de 26 de junio de 1967 por ua que se cons
tituye el Consejo Escolar Primario del Ayuntamien
to de Guecho (Vizcaya) 

Ilmo. Sr.: De conformidad a lo dispuesto en el Decreto 2827/ 
1966, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
noviembre), al desarrollar la sexta disposición transitoria de 
la Ley de Ensefianza Primaria. y a propuesta del Ayuntamiento 
de Guecho (Vizcaya ) , 

Este Ministerio ,h a dispuesto: 

1.0 . Se constituye el Consejo Escolar Primario del Ayuntar 
miento de Guecho (Vizcá'Ya) en la forma siguiente : 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza Prí- . 
maria. 

Presidente efectivo : El Alcalde-President~ del Ayuntamiento. 
VicepresidE'nte : El Teniente de Alcalde. !:'residente de la ca

misión de Cultura.-Vocales.-El Inspector de Ensefianza Prima
ria de la zona.--El Arcipreste de Algorta.-Un Director de Gra
duada Municipal.-Un padre y una madre de cada Graduada 
Municipal, en representación de los padres de familia.-Un 
Maestro municipal que actuará de Secretario. 

2.° Quedan sometidas al Consejo Escolar Primario las si
guientes Escuelas municipales de dicha localidad, que se trans
formaron en nacionales por imperativo de la Ley. 

Dos unidades de nifias de la Graduada, Escolar «Fundación 
Cortina». . 

Dos unidades de nifias de la Graduada Escolar «San Ig-
nac~~ , , 

Tres unidades de nifias de la Graduada Escola,r de «Las Mer
. cedes». 

Las Maestras que las regentan continuarán desempemmdo la 
Escuela hasta que les corresponda cesar con cargo a la reglamen
tación por la que fueron nombradas, con percibo de sus haberes 
por la Corporación Municipa,l, pero sometidas en cuanto a la 
función docente y disciplina académica a lo dispuesto en el 
Reglamento de Escuelas de Patronato. , 

3.· Vacantes las mencionadas escuelas y si no ejercitaran 
derecho a ocuparlas los tres Maestros municipale;; hoy exceden
tes forzosos, el Consejo Escolar Primario propondrá su proví
sión a cargo de Maestros nacionales, suscribiendo simultánea

,mente el compromiso de proporcionar vivienda o abonar la in-
demnización por este concepto. El Ministerio creará con cargo 
al presupuesto <lel Estado las plazas correspondientes y realiza
rá el nombramiento de acuerdo con las dispOSiciones del Re-
glamento de Escuelas de Patronato. . 


